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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ol A 
Presente.- 
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De mi consideración: 

Para los fines legales pertinentes acompaño 
O copia debidamente certificada de la Escritura Pública de cesión de 

Participaciones de la Compañía “TRANSPORTADORA DE 
TURISMO BENCEVA CIA. LTDA.”; otorgado por los señores 
MANUEL EDUARDO BENAVIDES SUASNAVAS y JAIME LUCIO 
BENAVIDES  VIVANCO, con sus respectivas cónyuges 
(CEDENTES) en favor del "AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR 

ANETA”, representado por el señor Lcdo. Gorki Salomón Obando 
Utreras (Cesionario). Escritura que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

Por la Empresa y como su Abogado Patrocinador. 

O Atentamente, o A O A a pe - 

z ON k ¡le Rd 
16-01 - 200%    

Dy/ Giovanni Sevilla Llaguno. 
atrícula No. 1783-C.A.P. 

Ramírez Dávalos No. 542 y 10 de Agosto Ofcs.: 305 - 306 - C asillero Judicial 1667 - Teléfonos: 2558-33 Telefax: 2526-416 - Fax: 2563-815 - Quito - Ecuador E-mail: sevillagQuio.telconet.net ? 2822 881



    

VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA COMPASIA: LIMITADA/ - 

OTORGADA PORS:0i 00045 BMIAL es 

MANUEL EDUARDO BENAVIDES SUASNAVAS, 

JAIME LUCIO BENAVIDES VIVANCO Y OTRAS 

EN FAVOR DE: 

AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA 

POR: U-S.$. 84.000,00 

PC. Di coo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capitai de la República del 

Ecuador hoy día Jueves treinta y uno (31) de mayo del dos mil wo; 

ente mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, “Notario: Vigésimo Cuarto de 

este Cantón,: comparecen 4 la celebración de la presente escritura pú- 

blica, por una parte los cónyuges señores MANUEL EDUARDO BENAVIDES 

SUASNAVAS y MARIA CRISTINA YEROBI GONZALEZ; y, los cónyuges señores JAIME 

LUCIO BENAVIDES VIVANCO y EDWVI LEONILA SUASNAVAS VALLEJO, cada uno de 

ellos por sus propios y personales derechos; .-«y,-:por- otra parte el 

AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA, debidamente representado por su Gerente 
: : Le 153 

    domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de coñb Giles o ¿by fe; 

y, ne presentan para que eleve a escritura pública, la siguiente mirmta 

cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es como nigue:- 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO



“SEMOR NOTARIO.- Enel Registro de Escrituras Públicas a  8u    sírvase incorporar la presente Minuta que contiene una CESION DE PARTICI- 

PACIONES, de conformidad con las siguientes  cláusulas:- PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.-  Comparecen a: la celebración de la presente Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, por wma parte, los cónyuges señor 

MANUEL EDUARDO BENAVIDES SUASNAVAS y MARIA CRISTINA YEROBI GONZALEZ; y los 

cónyuges señores JAIME LUCIO BENAVIDES VIVANCO y EDVVI LEONILA SUASNAVAS 

VALLEJO, por sus propios y derechos y por los que mantienen en su sociedad 

orugal, áa quienes en conjunto y para fines de este contrato se les 

denominará LOS CEDENTES y, por otra, el AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA, 

debidamente representado por su Gerente General ei señor Licenciado Gorki 

Salomón Obando Utreras, tal como aparece del nombramiento que se acompaña, 

4 quien en adelante se le denominará LA CESIONARIA.- Los comparecientes, 

son de nacionalidad ecuatorimna, meyores de eded, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES. - 

A).- La Compañia TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA COMPAÑIA LIMITADA, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el quince de diciembre de 

Mn novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo distrito el tres de febrero de mil 

novecientos noventa y meve.- B).- Mediente Junta General Extraordinaria 

y Universal de La- Compañía TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEYA COMPAÑIA 

LIMITADA celebrada el : veinte y tres de Mayo del dos mil uno, sus socios 

aprobaron en forma unánime que LOS CEDENTES señores Mamuel Eduardo 

Benavides Suasnavas - y Jaime Lucio Benavides Vivanco cedan las participa- 

ciones de la siguiente manera:- Manuel Eduardo Benavides 14 totalidad y 

Jaime Benavides Vivanco mid participaciones sociules que le corresponden 

dentro de la Empresa a favor del AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA, tal



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

  

    las participaciones de la Compañía Transportadora de Turismo/ BENCEVA 

Compañía Limitada, esto es las doscientas participaciones del señor Marmel 

Benavides Suaenavas y uild participaciones del señor Jaime Benavides 

Vivanco, “autorizándole al Gerente General la suscripción de la correspon- 

diente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, en los términos y 

condiciones establecidos en dicha sesión y cuya acta forma parte integran- 

te de este contrato.—TERCERA:- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, LOS CEDENTES, señores: Mamiel Eduardo Benavides Suasnavas, 

con el consentimiento de Ba cónyuge señora María Cristina Yerobi González 

y Jaime Lucio Benavides Vivanco, con el consentimiento de su cónyuge la 

señora Edvvi Leonila Suasnavas Vallejo, para los fines legales respectivos 

ceden en forma definitiva las participaciones sociales que le corresporn- 

den dentro de la compañía TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA COMPAÑIA 

LIMITADA, a favor del AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA, de la siguiente 

manera:- Doscientas participaciones Manuel Benavides y mil participaciones 

Jaime Benavides con todos sus derechos, obligaciones y beneficios pusudos, 

presentes y futuros, para lo cual tanto LOS CEDENTES como sus ) respectivas 

cónyuges renuncian 4 cualquier clase de reclamo 

  

   
    
        

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que las partefffe HE flerdo 

establecen por la presente cesión de las mil doscientae es 

la cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS DE S VA Y SO PS 
NORTRAMERICA que LA CESIONARIA cancela a LOS CEDENTES, parrí a siguiente 

menera:- VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA al momento de la firma del presente contrato de cesión, por 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO



  

      
     

  

   

Li 
lo que en conjunto LOS CEDENTES con sus respectivas cónyuges, ms q “BLAN 

que reciben el precio, antes indicado, a su entera satisfacción; VEI 

CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en el 

plazo de treinta días; y, los TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES DK 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Por el perfeccionamiento de la cesión 

de participaciones antes referidas el Cuadro de Integración de Capital de 

la Compañía TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA COMPAÑIA LIMITADA, queda 

conformado de la siguiente manera: 

S0c105 CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO SOCIALES 

AUTONOVIL CLUR DEL ECUADOR ANETA 48 10 1.200 

JAIME BENAVIDES VIVANCO 32. 3 800 

TOTAL 30 80 2,000 

SEXTA:-— MARGINACIONES.- De la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, se tomará nota al margen de la escritura de constitución, 

de ia compañía TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA COMPAÑIA LIMITADA, del 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en la Notaria 

Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, así como «ul margen de su 

inscripción, del tres de febrero de mil novecientos noventa y mueve, en el 

Registro Mercantil del mismo Distrito.- SEPTIMA:- AUTORIZACION DE 

INSCRIPCION.- Se autoriza a la CESIONARIA, para que luego de los trómites 

respectivos solicite y obtenga para la presente Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones, Bu inscripción enel Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, para los efectos legales respectivos.- 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las cláusulas de  estilo.- 

Firmado).- Doctor Giovanni Sevilla Llaguno.- Matrícula Profesional 
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del Colegio de Abogados de Quito número mil setecientoh 

tres. Hasta aquí la minuta 

todo su valor legal.- Para la celebración de lá presente  escritira 

pública, Be observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída 

le fue a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratYfican 

en todas y cada una de sus:partes y, para constancia, firman conmigo, en 

widad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

e ed E Buiomd, 
- MANUEL EDUARDO BEMAVIDES SUASNAVAS C.C. ¡10669205- e 

ec ¡10311931 -3 

c.c. 0100030372. -3 

ra 

  

  

DOCUMENTOS HABILITANTES 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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ANETA 
AIT o FIA e FITAC e FIVA 

Quito, 2 de abril del 2001 

GG-049-2001 

  

Licenciado 
Gorki Obando Utreras 
Presente.- 

De mis consideraciones: . 

Es grato poner en su conocimiento que el Directorio Nacional del Automóvil Club del Ecuador, 
p, en sesión de 31 de marzo del 2001, de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto vigente, tuvo el 

acierto de ratificarlo en sus funciones de 

GERENTE GENERAL DEL AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA » 

para el periodo 2001-2003, 

Reciba mi felicitación y mis deseos de éxito en las funciones a usted encomendadas. 

. Atentamente, : 

  

    
    ELA A, 

. Giovanni Sevilla Llaguho 
RESIDENTE 

Yo, LCDO. GORKI OBANDO UTRERAS, acepto el cargo de GERENTE GENERAL DEL 
AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA para el que he sido designado y prometo 
desempeñar las funciones en beneficio de la Entidad. 

Quito, 2 de abril del 2001 
al A 

Í 
Gorki Obando Utreras 
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ANETA 
AJT + FIA + FITAC + FIVA 

     
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESION DE DIRECTORIO NACIONAL DEL AUTO 

CLUB DEL ECUADOR ANETA, EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2001 CON RESPECTO 

BENCEVA. 

“ El Gerente General Lcdo. Gorki Obando manifiesta que dando cumplimiento al q 

realizado por el Directorio en sesión de 14 de noviembre del 2001 y de acuerdo al/ análisis 

financiero presentado por la Comisión integrada por los señores Ing. Hernán Gállegos y 

Jaime Naranjo, Vicepresidentes de la Entidad, ha mantenido reuniones con log señores 

Benavides de la Empresa Transportadora de Turismo Benceva., manteniéndose en la 

posición fija de ANETA de valorar la empresa en USD$ 140.000 y adquirir el 60% de 

ra participaciones. Que luego de varias conversaciones ellos le han enviado una carta donde 
o aceptan su propuesta, quedando la negociación en estos términos hasta la aprobación 

definitiva por parte del Directorio. 

Después de un largo análisis sobre la conveniencia de este proyecto, el Presidente de la 

Entidad, Dr. Giovanni Sevilla somete a votación la compra del 60% de participaciones de 
la Empresa Benceva, obteniéndose la siguiente votación: 

Arq. Fernando Viteri, se pronuncia a favor de la compra de participación y ofrece su 

colaboración en el tema turismo. 
Arq. Luis Naranjo, a favor de la compra pero considera que se debe delegar la 

administración de esta empresa a otras personas para no recargar las funciones del 

Gerente General. 1 

Dr. Jorge Galiano, a favor. Sr. Jaime Naranjo, a favor. Dr. Manuel de Guzmán Pérez, a 

favor de la compra. Ing. Hern án Gallegos, a favor de la compra. 
El Presidente, Dr. Giovanni Sevilla manifiesta que respeta la decisión de la mayoría y se 

adhiere a ella para tomar el reto de este proyecto. 

En consecuencia, el Directorio Nacional de la Entidad, por unanimidad aprueba la compra 

del 60% de participaciones de la Empresa TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA, 

pero se esperará que los vehículos estén matriculados por el año 2001, a nombre de la 

Empresa Benceva para concretar la negociación”. 

CERTIFICO: que el presente documento es un extracto del acta de la sesión de Directorio 

Nacional: del Automóvil Club del Ecuador ANETA, de 19 de diciembre del 2000, que reposa 
en los archivos de esta Institución. 

ná 

Quito, 26 de ] junio del 2003, 

     E lo Utreras 

GERENTE GENERAL... 
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   Colegio de Abogados de Quito, y en aplicación a la Ley Notarial, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Trigésimo Novena a mi cargo, en una (1) foja útil la 

PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO — que otorga: 

AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA a favor de GORKI 

OBANDO UTRERAS, de todo lo cual doy fe, otorgando veinte copias.- En 

Quito, a cuatro de abril del año dos mil uno.- firmado) Doctor Fernando 

Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO. 

Se protocolizó ante mi Notario Trigésimo Noveno del 

Cantón Quito, en fe de ello confiero esta DECIMA COPIA 

CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO 

que otorga: AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETA a favor de: 

GORKI OBANDO UTRERAS, firmada y sellada en Quito, a cuatro de abril 

del dos mil uno.- 

     



    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIO 

DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA 
CIA. LTDA”. 

ta ciudad de Quito, a los 23 dias del mes de Mayo del año 2001, domicilio 
de la Comparta TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA CIA. LTDA., 
en sus oficinas ubicadas en la Avenida Colón No.1446 y calle Mariscal Foch, 
siendo las 12h00, se reúnen los siguientes socios: Jaime Lucio Benavides 
Vivanco, por sus proplos derechos y Manuel Eduardo Benavides Suasnavas, 
por sus broplos derechos, interviene además el señor Jalme Benavides 
Suasnavas en su calidad de Gerente. 

Preside la Junta el señor Jalme Lucio Benavides Vivanco y actúa como 
Secretario el señor Jaime Benavides Suasnavas, por sus respectivas calidades 
de Presidente y Gerente. 

interviene el señor Presidente y manifiesta que consulta a los socios de la 
Compañía TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA CIA. LTDA,, si es 
su voluntad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, al tenor de 
lo que dispone el artículo 119 en concordancia con lo previsto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la Empresa, para tratar 
sobre el siguiente orden del día: 1.- Autorización para que los señores socios 
cedan las participaciones sociales que posee en la Empresa.- La constitución 
de la Junta y el orden del día son aprobados en forma unánime por todos los 
socios. 

interviene el Presidente y manifiesta que pone en consideración de los socios 
el primer y único punto del orden del día de la presente Junta y manifiesta que 
como era conocimiento de los socios ha ofrecido en venta el 60% de la 
empresa al Automóvil Club del Ecuador, ANETA con el fin de darle una mayor 
proyección a la empresa, ya que con el prestigio de una entidad como ANETA, 
podremos alcanzar las metas propuestas y por las que tanto se ha batallade     

    

    

     

  

    
   

rr 

hasta ta presente fecha. Ante lo cual el señor Manuel Benavides manifié$te 
complacencia por haber llegado a este acuerdo; por lo que, conce ón | 
autorización y consentimiento para ceder las 1.200 participacioriós 
empresa, esto es las 200 de su propiedad y las 1.000 restantes Wól soñga 
Presidente a favor del AUTOMOVIL CLUB DEL ECUADOR ANETANOcqúlo . 
solicita se le admita en calidad de socio de la Compañía por la ce dm $e y o 
participaciones antes referidas.- La autorización y consentimiento proputiw"” 
son aprobados en forma unánime por todos los socios. 

    

A continuación Presidencia, concede a Secretaría 20 minutos para que redacte 
el acta correspondiente. 

 



    
    

  

forma unánime por los socios, para conste 

unidad de acto, en el lugar y fecha ut-supra. 

Mom) E Binomd> 
Manuel Eduardo Benavides Suasnava 

Jaime Fernando Benavides Suasnavas 
Secretario de la Junta, 

 



CERTIFICACION 

  

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA CIA. LTDA., y como/ tal 
Secretario de Juntas, para los fines legales respectivos, tengo a bien certificar 
que en la Junta General Extraordinaria y Universal de la Empresa, realizada el 
día miércoles 23 de Mayo del 2001, sus socios aprobaron en forma unánime la 
cesión de 1.200 participaciones sociales, 200 de las cuales le corresponden al 
señor Manuel Eduardo Benavides Suasnavas y las 1.000 restantes al señor 
Jaime Lucio Benavides Vivanco a favor del AUTOMOVIL CLUB DEL 
ECUADOR ANETA. 

Certificación que la otorgo en honor a la verdad y cuya acta consta en el Libro 
de Actas a mi cargo. 

Quito, 23 de Mayo del 2001. 

Atentamente, 

TRANSPORTADORA DE y ENCEVA Cía. Ltda. 

Jaime Fernando Benavides Suashavas 

GERENTE 

 



  

(uilo. 25 de Cctubre de 1999 

Sener 

JATUE FERNANDO BENAVIDES SUASNAVAS 
Presente. - 

  

De mis consideraciones: 

Por:medio de la presente comunico a unted, que la Junta heneral 
de £ocios de la empresa, en la sesión celebrada en esta/ f-clja, 
tuvo el acierto de designar a usted para el cargo de GE ENTE ¡de 
la compañía "TRANSPORTADORA DE TURISMO, BENCEVA CIA. “LTPAJ", 
bará el periodo de Dos años. | 

“TRANSPORTADORA DE TURISMO, BENCEVA CIA. LTDA." se const Ltuyó 
mediante escritura pública otorgada el 15 de liciembre de 1998 
ante el HMotario Tercero del Cantón Quito, inscrita en vel 
kogistro Mercantil el 3 de Febrero de 1999. : | 

' 

l 

] | 
Usted reemplaza al sefíor Carlos Roberto Cevallos Alarcón. yulen 
presentó eu renuncia. 

| 
F1 Grrente ejercerá individualmente la Representación Legs 1 de 
la Compañía. | 

1 
| Mtentsamente, | 

Lona) E Bonne, 

lime? E. Benavides S. 

PRESIDENTE AD-HOC 

| 

] 

  

JFALUE FERNANDO BENAVIDES SUASHAVAS. de nacion] idad 

cenalorjana. acepto el cargo de Gerente para el cual he sido 
lei amnandeo . 

YN | 
N 

O - 
ATI DI . o Con esta fecha queda Inscrito el presente SATUR FERUAUDO BENAVIDES SUASNAVAS documento bajo el N* 5, 3 7 [del Registro 

fomo. . ? 
GERENTE . 
LA ITOETPORAA do Nombremiontos Tomo. ........l 

| Quito, a... LAGO 20%0 

Quito, 250 de Cotubre de 1999 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA CIA. LTDA., y como tal 
Secretario de Juntas, para los fines legales respectivos, tengo a bien certificar 
que en la Junta General Extraordinaria y Universal de la Empresa, realizada el 
día miércoles 23 de Mayo del 2001, sus socios aprobaron en forma unánime la 
cesión de 1.200 participaciones sociales, 200 de las cuales le corresponden al 
señor Manuel Eduardo Benavides Suasnavas y las 1.000 restantes al señor 
Jaime Lucio Benavides Vivanco a favor del AUTOMOVIL CLUB DEL 
ECUADOR ANETA. 

Certificación que la otorgo en honor a la verdad y cuya acta consta en el Libro 
de Actas a mi cargo. : 

Quito, 23 de Mayo del 2001. 

Atentamente, 

TRANSPORTADORA DE y ENCEVA Cía. Ltda. 

Jaime Fernando Benavides Suashavas 
GERENTE 

  
  

   



  

A
   

ZON:- De conformidad con el articulo dieciocho, num 

quinto de la Ley Notarial, doy fe que la fotocopia     
   

nombramiento que antecede, es exactamente igual al original 

que me fue presentado y que devolvi al interesado.- Quito, a 

treinta y uno de mayo del dos mil uno. 

Se otorgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA * CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES , 

seliada y firmada en Quito, a veinte y nueve de ¿unio del 

dos mil uno.- 

  

ROTARIO VIGESIMO CUARTO 
hos. Gutro



  

  
  

ZON;5 Tome nota de la escritura de 

Partificipaciones, celebrada en la    
   

"TRANSPORTADORA DE TURISMO BENCEVA CIÁ. LTDA, —otorgaña 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón, 

Sebastian Valdivieso Cueva, el treinta y uno 

del año dos mil uno, al margen de la escritura 

de constitución de esta compañia, Otorgada A 

Notario Titular Doctor Roberto Salgado Salgado, el 

quince de Diciembre de mil novecientos noventa y Ocho. 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por 

medio de la cual el señor —Manuel Eduardo Benavides 

Suasnavas y otros, ceden sus participaciones que  —posen 

en esta compañia, en favor de la compañia Automovil 

Club del Ecuador Aneta. Quito, a doce de Julio del dos 

mil uno.—- 

ut 

El. NOTARIO 

  

   

    

“Dr. rw Z, Ly) 
"NOTARIO TERCERO DEL 

CANTON QUITO ENCARGADO 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

   
   

    

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 248 del REGISTR 

MERCANTIL de tres de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 376, tomo 13, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ TRANSPORTADORA DE TURISMO 
BENCEVA COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, veinticuatro de Julio del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 
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CERTIFICO: Que la copi 3 QU 

De Copia fotostática que antecede y que obra foja(a) útil(os), sellada rubri 7 , rica Suserito notario, es exacta al original que he tenido o 0 % vista, de le cuel doy t e le Quito Tr e AT 
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